
Pág. 31566 PERIÓDICO OFICIAL 22 de diciembre de 2022

Monto de la reserva 918,095,895.42 918,095,895.42 918,095,895.42 918,095,895.42 918,095,895.42

Valor presente de las 
obligaciones 

     

Pensiones y Jubilaciones en 
curso de pago 

11,108,358,478.03 134,373,061.86 907,527,681.73 162,164,737.15 12,312,423,958.77

Generación actual 13,503,879,405.32 0.00 0.00 1,558,562,976.84 15,062,442,382.16

Generaciones futuras 23,432,025,581.21 0.00 0.00 4,161,754,397.01 27,593,779,978.22

Valor presente de las 
contribuciones asociadas a 
los sueldos futuros de 
cotización 2.00% 

     

Generación actual 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Generaciones futuras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Valor presente de 
aportaciones futuras 

     

Generación actual 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Generaciones futuras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Déficit/superávit actuarial      

Generación actual (23,694,141,987.93) (134,373,061.86) (907,527,681.73) (1,720,727,713.99) (26,456,770,445.51)

Generaciones futuras (23,432,025,581.21) 0.00 0.00 (4,161,754,397.01) (27,593,779,978.22)

Periodo de suficiencia      

Año de descapitalización 2023 2023 2023 2023 2023 

Tasa de rendimiento 2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 2.00% 

Estudio actuarial      

Año de elaboración del 
estudio actuarial 

2022 2022 2022 2022 2022 

Empresa que elaboró el 
estudio actuarial 

Valuaciones Actuariales 
del Norte, S. C. 

 Valuaciones 
Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 
Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 
Actuariales del 

Norte, S. C. 

Valuaciones 
Actuariales del Norte,
S. C. 

 

Artículo 9, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Recursos 
destinados para la atención de Desastres Naturales. 
 

CONCEPTO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 PROMEDIO 
APORTACIÓN PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL, 
MEDIDO A TRAVÉS DE LAS 
AUTORIZACIONES DE RECURSOS 
APROBADOS POR EL FONDEN. 

- - - - - - -

         
TASA APLICABLE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023 

      10% 

        

APORTACIÓN MÍNIMA A REALIZAR EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 

      -
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De conformidad a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la cantidad a 
aportar al fideicomiso citado, es cero. Se establece un fondo con vigencia anual de $60,000,000.00 (Sesenta 
millones de pesos 00/100 M.N.) a fin de atender conceptos vinculados a desastres naturales y otras contingencias 
en términos de los lineamientos aplicables. 
 
Artículo 10, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Límite para asignación global de recursos para servicios personales. 
 

 Tasa Monto 

Servicios Personales aprobados en el ejercicio 2022 $2,772,948,962 
a) Crecimiento % real (puntual 3%) 3.00%  
b ) Crecimiento % real 3% 3.00%  
   
Inflación Dic21-Dic22 7.70%  
Incremento en términos nominales (Inflación * real) 10.93%  
   
Límite para asignación global de recursos para servicios personales ejercicio 
2023 

$3,076,032,284 

 
Artículo 10. Servicios personales, Fracción II Erogaciones correspondientes al gasto en servicios 
personales.   
 

CONCEPTO MONTO 

Percepciones Ordinarias  2,107,160,227
Percepciones Extraordinarias  149,616,034

Seguridad Social  304,950,027
Carácter Fiscal  410,096,317
Previsión Salarial  104,209,679

TOTAL 3,076,032,284
 
Artículo 11 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Previsiones 
de gasto derivadas de contratos de Asociación Público-Privada. 
 
La previsión total de gasto derivado de contratos de Asociación Público-Privada del Poder Ejecutivo, contemplada 
en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023 asciende a: 
 

Celebrados -
Por celebrarse -

TOTAL -
 
Artículo 12, Recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior. 
La previsión total de gasto para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior del Poder Ejecutivo, contemplada en 
el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023 asciende a: 
 

Ingresos Totales de 2023 48,111,469,488.00
Límite para cubrir adeudos (2%) 962,229,389.76
Recursos previstos en el Presupuesto de Egresos para cubrir adeudos del 
ejercicio fiscal anterior 

-

 
  


